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PROVINCIA BE L E O B 

HA OFICIAL 
Luego que los Sras! ifeílfeas y SecyetarioB reci

ban loa ntimeros deKBbLETiN-que correspondan al-
distrito, dispondrán eme sejtije'iuí ejemplar en el si
tio de o o B t u i n b r e donde pennanécera. hasta el recibo. 
del>número siguiente. . ¿ ' - ^ ' I r Í Í ^ Í ! • 

- L o s Secretarios cuidaran de^oriservar los Bou»? 
- T i N K s coleccionados ordenadamente para su encua-
demacion-que deberá verificarse qada año. 

' S8 PUBLICARLOS, LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

fie suscriba en lá Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA Lá 7 pesetas 

50 c¿ntimos"el trimestre 12 pesetas 50 céntimos al semestre; .p«ga-

dos al.solicítar la súsenoion. " v , .v' V ' . ' . 

í^Numerosmeltos25cí»/t«Mtíí¿)«íí«. (J^' i ' ' ' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las;Autoridades, escepto las 

inserta-
anuncio con

que setín á instancia !de parte no pobre,'se i: 
]¿n.()ft¿ÍalmenÍe;, ^imÍ8mo' cualquier anunci 
cerniente ^Mrv^o'^t&cioniil, que dimane de las 
xu^as^ló'de^i^tCT^particular prévio el pago de 
^cénHms.ifyjíéié/axyor cada línea de inserción. 

•'•'^P^TEjOFICIAL.., / 

(Gaceta del 81 de Julio) 

PUESIllESCU DEL CONSEJO DE JI1MSII10S. 

SS. MM.*' el REY D . Alfonso y la 
REINA-D.* María Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en el-Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor -
taute salud. 

De i g u a l Ijeneficio gozan S. A . R. 
la Serenisi i í ia Señora Princesa de 
Asturias, y SS. A A . RR. las In fan
tas Dofiá Mar ía Isaljel, Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIEUNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 23 

E l limo. iSr. Director general tic 
Correos y Telégrafos con JecM 26 del 
actual me dice lo siguiente: 

Con arreglo al Decreto de 25 de 
Junio ú l t imo , las elecciones de D i 
putados á Cortos se ver i f icarán el 21 
de Agosto y las do Senadores • el 2 
de Setiembre; y en consecuencia, 
s e g ú n las leyes vigentes, la desig
nac ión do interventores para las p r i 
meras y el e s c ru t í no general do las 
mismas, t e n d r á n lugar el 14 y 28 do 
Agosto, y la plocoion de Compt'omi-
sarios'para las segundas el 25 del 
propio mes. 

A fin de regularizar el servicio en 
tan importante periodo, c ú m p l e m e 
circular las'sigmentos disposiciones 
que, no por repetidas de ja rán de 
examinarse con cuidado, para que 
sean rigurosamente observadas. 

1." Todas las estaciones t e l e g r á 
ficas se cons ide ra rán permanentes en 
los d ías mencionados y los d e m á s 
que sean necesarios para t rasmit i r 
los despachos relativos á elecciones; 
pero los encargados do las limitadas 
KO podrán retirar para el imprescin
dible descanso, con el permiso del 
Director do la Secc ión , de acuerdo 
és t e con el Gobernador de la p ro 
vincia , y sin perjuicio de const i 
tuirse on la Es t ac ión y t rasmit ir los 

servicios de 'elecciones en cuanto se 
reciban, como1 establece•d'ar.t.j.40] 
do l ' í í eg lamen to para el r é g i m e n - i i f 
terior del Cuerpo. 

2." No; se exped i r án telegramas 
cuya procedencia y texto no e s t é n 
bien claros, s in las rect í f icáciones , 
•precisas. - : ' .. ' 

"S-.* .Los despac l ios . l iabrán de su 
jetarse á los modelos adjuntos. . .-. 

: 4." .Si oeuvriesén i n t e r r u p c i o n é s 
e ñ la linea, ó grandes dificultades 
en la t r a smis ión , se póndrAn en co 
nocimiento dé l a autoridad corres
pondiente; quien r emi t i r á los partes 
con la mayor pront i tud y seguridad 
á la Es t ac ión inmediata. 

5." Los presidentes de las Comi
siones inspectoras del censo electo
ra l y los do mesas, c o m u n i c a r á n al 
Gobernador de la provincia, con la 
urgencia debida, los resultados de 
los respectivos escrutinios por medio., 
del te légrafo, y en donde no lo haya, 
por el m á s rápido que puedan pro
porcionarse; y 

G." Los Gobernadores par t ic ipa
r á n al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión los r e s ú m e n e s de los 
datos que reciban á las 10 d é l a n o 
che y á igua l hora de la m a ñ a n a , 
en los dias expresados, y cada seis 
horas en los siguientes, cuidando 
de que no se repitan y de no c o m u ' 
nicar con las Estaciones • de otras 
provincias, para facili tar el mejor 
servicio con el Gabinete Central. 

Deestas instrucciones t r a sc r ib i r án 
los Gobernadores de las provincias 
á los Alcaldes; los Inspectores do 
distritos te legráf icos á los Jefes de 
Centros, y estos ú los de Estaciones 
las que c o n c e p t ú e n oportunas, á fin 
de que, conociendo todos las que les 
conciernen, puedan cumplirse con 
la escrupulosa exact i tud que me 
prometo. 

Zo que se inserta eit* ente jieriódieo 
oficial para que lo lengan muy presen
te los Alcaldes de esta provincia y 
ampian con la mayor exactitud cuan
to en la p'einseria circular se les or
dena. 

León 30 ¿le Julio de 1881. 

E l Ootieru.'lor, 

Juaquiu « l e Pesncfo. 

MODELO NUM. ] . 

Vesjnws de la designación de Inler-
, ajr, mentores. j . • 
l'rpftMeute GomlKlon Gen** -

-nrGobemador-' .-vr..-
; ' D i s t r i t o . . 

S e c c i ó n . . 

A . , (adictos), tantos (en guarismo). 
O., (oposición), tantos. 
I . , (independientes), tantos. 
Mesas sin interventores, .tantas.' • 

MODELO NÚM. 2. 

Después de la-elección 'de 'Diputados. 

' Prefililonlu Mesa al Goliprnnglor. 

Distr i to 
Secc ión 

D. N . (adicto, oposición ó indepen
diente, significado por in ic ia 
les, tantos votos, en guarismo) 

D. F . (id. i d . id.) 
D. P. (id. i d . id.) 

MODELO NUM. 3. 

Después de la de Compromisarios 
p a m Senadores. 

Atuittdt! i l l Grobcrnndoi*. 

D. Q. (adictos, oposición, etc., co
mo el anterior). 

D. R. ( id. id.) 

2¡*;,' La-persona que so encuentre 
^ c a z á h d a s i n los documentos expre
sados, s e r á detenida por los A l c a l 
des ó Guardia c i v i l y puesta á. 
disposición de los respectivos Juz
gados municipales remitiendo á es
t é Gobierno las armas y d e m á s 
utensilios de cazar que le fueren 
ocupados, á los que cacen en pre
dios donde aun no so hayan levan
tado las mieses, y & los que'cacen 
con licencia de cinco, pesetas que 
solo autoriza el uso d é , a r m a s para 
defensa de la propiedad. ; ' 

Decidido como me hallo á que so 
cumpla la L e y y á castigar con todo 
r igor á-los infractores, no dudo que 
la Guardia c i v i l y Sres. Alcaldes 
c u m p l i r á n esto servicio con la es
crupulosidad que todos los que les 
e s t á n encomendados, y desplega
r á n aun mayor celo quo eu a ñ o s 
anteriores, justificando una vez. 
m á s su acreditado celo en el c u m 
plimiento de la Ley . 

León 30 de Julio do 1881. 

Joaqu ín ifc I 'osaiía. 

C i r c u l a r . — N ú m . 24. 

La Ley de 17 do Enero do 1878 
permite la caza de codornices, t ó r 
tolas y .palomas desde 1.° del mes 
de Agosto p róx imo y con el fin do 
evitar que á la sombra de dichas, 
disposiciones legislativas puedan 
cometerse por los cazadores abusos 
de ninguna clase p ropasándose á 
cazar otra clase de aves que las de
signadas, lio acordado dictar las 
disposiciones siguientes: 

l . " Todo cazador ya sea do a f i 
c ión ya de oficio, i r á provisto do la 
cédu la personal y de la correspon
diente l icencia que no deberá con
tenor raspadura n i enmienda alguna. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por .decreto do esta fecha he ad
mitido la renuncia qna l ia presenta
do D. Salustiano Pinto, vecino de 
esta ciudad, como apoderado de don 
Juan Antonio Mar t ínez , registrador 
de la mina de blonda, galena y otros 
metales nombrada Virgen, sita on e l 
pueblo de Ponfcrrada, Ayuntamien
to del mismo nombro, al sitio que 
dicen Las Llamas, declarando f ran
co y registrable el terreno que com
prende. 

Lo quo he dispuesto so inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 27 de Julio do 1881. 
E l Qoliernador, 

• l < H i f | i i l i i «le Posntlu. 

Por decreto do esta fecha he ad
mitido la renuncia que lia presenta
do D. Salustiano Pinto, vecino do 
León, como apoderado da D. Juan 
Anton io Mar t ínez , registrador do la 

n. 
I- !< 

Mí'. 

I 



mina de cuarzo aurífero nombrada 
Nvem California, f i t a en t é r m i n o 
c o m ú n , del pueblo de Castropoda-
me, Ayuntamiento del mismo nom
bre, al sitio que llaman corra lón de 
los lobos, declarando franco ' y re-
gistrable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico, oficial para conoci
miento delfpüblico. '• 

León 27 de Julio de 1881. 
E l Qobornndor, 

Joaqu ín de Posada. 

(Gaeotn dol dia 27 de Julio do Í881.) 

MINISTERIO DE LA. GOBEHIÍA.CION. 

R r n l decreto. 

Atendiendo á las razones que Me 
lia expuesto el Ministro de la Go
bernac ión , de acuerdo con el Conse
j o de Ministros, • K: 

Vengo en decretar lo siguiente: .;; 
Ar t icu lo l . " La Junta de ;íeíor-; 

ma penitenciara é i n s t i t u c i ó n ^ d e 
patronatos en benef ic ió . 'de ' lps p o j 
nados cumplidos y dé '^ lóa^ni i ios . 
abandonados, creada p o r " E e á l ' d e -
creto de 31 de Enero de "1877, t o 
m a r á el nombro de Consejo .peni
tenciario. " " . ' i ; . , ! ; 

A r t . 2." La misión del Consejó, 
penitenciario se rá : ' ; ' r ' 

1. " Proponer al Gobierno cuá i í - ' 
tos proyectos considero convenien
tes sobro el servicio penitenciario, 
y , creación y fomento de ásociac io-
nbs patronales en beneficio do los 
penados cumplidos y do los n iüós 
abandonados. . 

2. " Informar a l Ministro de la 
Gotevnacion sobro cuantos asuntos 
concernientes a l servicio peniten
ciario lo sean consultados por el 
mismo. 

3. ° Formular los programas y 
designar los textos ú que deban su
jetarse en oxiimenes y oposiciones 
los empleados del cuerpo especial 
de Establecimientos penales creado 
pov Bcal decreto de 23 de Junio ú l 
t imo . 

4. ° Constituir con individuos do 
su fono los Tribunales de examen 
y oposición do los empleados refe
ridos. 

. A r t . 3." E l Consejo penitencia
rio se compondrá de Vocales natos 
y electivos. 

S e r á n Vocales natos: 
U n Ministro del -Tribunal Supre

mo, designado por la Junta de go
bierno. 

U n Teniente ó Abogado fiscal del 
mismo Tribunal , designado por el 
Fiscal del mismo. 

Un Ministro togado' del Consejo 
Supremo do la Guerra, designado 
por el Consejo pleno. 

U n I-Residente do la Sala de la 
Audiencia de Madrid, designado 
por su Junta de gobierno. 

S e r á n electivos: 
U n Académico do la de Ciencias 

morales y pol í t i cas . 
Uno do l a Matritense de Juris

prudencia y Leg i s l ac ión . 
U n socio de la E c o n ó m i c a matr i 

tense. 
Un Catedrá t ico do la Facultad do 

Derecho do la Universidad Central. 
Un Abogado del ilustro Colegio 

do Madrid. 
U n j ícademico de la do Medicina 

y C i rug ía . 
U n Académico do la do San Fer

nando, do la clase de Arquitectos. 
1' 12 m á s , elegidos libromoute 

por ol Minis t ro de la Gobernación 

entre las personas de reconocida 
i lus t rac ión y competencia. 

„ ;Árt . •4* Las corporaciones.cien-
- t íf icas y literarias menciona<ias en 

el a r t ícu lo anterior p ropondrán"en í 
terna a l Ministro de la.Góbernacioni: 
los Vocales de su señó en quienes! 
haya 'de recaer el nombramiento 
para el Coaseio penitenciario, ex 
cepto-; l a : Academia 'Matritense de 
Jurisprudencia y Legis lac ión y el 
Colegio de Abogados de Madrid,, 
cuyas Juntas de gobierno p o d r á n 

. formar las mismas propuestas en 
terna s in necesidad de reunir a l 
efecto las respectivas corporacio-; 
nes.enpleno. * " > • 

A r t . 5 . ° ' S e r á Presidente riató' 
del Consejo penitenciario ol Min i s 
t ro deila Gobernac ión , y Vicepresi
dente *el Director general de Esta
blecimientos penales. 
' A r t . 6." E l cargo de Vocal dél 

Consejo penitenciario se rá h o n o r í 
fico y no retribuido; pero l l evará 
aneja la consideración de Jefe su-

•penor de Adminis t rac ión c i v i l . , 
' Para Ibs .Vocales natos será ob l i 

gatoria la acep tac ión de sus n o m 
bramientos. . . • -.. 

I Á r C 7 . " E l C o n s e j o - s e . r e u n i r á 
.precisaraeiite una vez en semana 
para el despacho de los asuntos so
metidos á su. competencia, y cele-; 
b r a r á a d e m á s las sesiones extraor
dinarias que el- Presidente, deter-. 
mine... -

A r t . 8.° Podrá el Consejo n o m 
brar Comisiónes do sú seno que 
informen acerca do las materias; 
objeto do sus deliberacionesy acuer
dos. Las sesiones de dichas Comi-1 

'siones serón consideradas como del 
Consejo pleno p á r á los efectos del 
a r t í c u l o anterior. . 

A r t . 9.° Es obligatoria para los 
Vocales natos la asistencia á las 
sesiones del Consejo. 

Los electivos que no concurran á 
las tres primeras sesiones, ó. des
p u é s sin causa justificada faltasen 
á seis consecutivas, da r án á enten
der por este solo hecho que hacen 
renuncia de sus cargos, los cuales 
se dec la ra rán vacantes. . 

A r t . 10. Será Secretario del 
Consejo penitenciario el Jefe de Sec
ción m á s caracterizado por su cate
g o r í a ó a n t i g ü e d a d de l a Dirección 
general de Establecimientos pena-

Á r t . 11 . Él Ministro do la Go
b e r n a c i ó n queda encargado de la 
e jecuc ión de este decreto. 
' Quedan derogadas cuantas dispo

siciones anteriores se opongan á las 
contenidas en el mismo. 

Dado en San Ildefonso á v e i n t i 
cuatro de Julio de m i l ochocientos 
ochenta y u n o . — A L F O N S O . — E l 
Ministro de la Gobernac ión , Venan
cio González. 

COHISION PROVINCIAL. 
E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 8 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del SF . Arámburu. 
Abierta la sesión á las siete de la 

m a ñ a n a con asistencia de los so-
ñores Balbuena, Llamazares, G u t i é 
rrez y Floroz Cosió, so leyó el acta, 
do la anterior que fué aprobada. 

Practicado el sorteo para los r e 
conocimientos en la Caja, resul tó 
elegido e l médico c i v i l D . R a m ó n 
Pallares. 

Quedaron designados para prac
t icar la medic ión do los mozos 

los talladores Buenaventura Ordáe , 
Gregorio Arias y Francisco S u á r e z . 

Y BERLANGA. 

Felipe Rodr íguez P é r e z . ' — F u é 
destinado á activo en el reemplazo 
ú l t imo en el que obtuvo ol n i im . ; ] . ; ' , 
habiendo alegado su madre e n ^ a 
revis ión la excepc ión dé l caso 2.", 
ar t : 92 de la ley, s o b r e v e ñ i d á ^ i 
consecuencia del fallecimiento de 
su marido ocurrido en el mes de 
Enero xíltimo. Instruido e l expe
diente, y resultando justificados los 
extremos objeto de las reglas 1.*, 
8.* y 9.* del. art . -93, resolv ió el 
Ayuntamiento declararle temporal
mente exento de activo y altanen 
la reserva.'. Revisados los antece
dentes, la Comisión, en vista de lo ' 
dispuesto en el párrafo 2.°, art . 94 
de la ley. y. 55 del reglamento, acor
dó confirmar e l ' fa l ló del A y u n t a 
miento, cubriendo la plaza d é este.1 
interesado el suplente' respectivo. ; -

Urbano Mar t ínez . — Exento de l ' 
reemplazo de 1878, no se presentS 
en la revisión objeto del a r t í cu lo 
transitorio de la ' ley do. 28v,'(lo 
Agosto de 1878. y sí dos dias 
d e s p u é s , acordando el Ayun tamien 
to declararle soldado, de cuyo fallo 
apeló t t- la 'Comisión: visto el art . 81 
de la ley de 30 de Enero de. 11.836 
aplicable al Uámamien to de ' d ó n d e 
procedo, esto interesado, conforme., 
á lo dispuesto en la Real ó rden de 
23 d o ' Julio de 1879: considerando 
qiie debiendo alegarse las excep
ciones precisamente en la se s ión ' en 
que tiene lugar el l lamamiento ' de 
los interesados, sin que en n i n g ú n 
caso puedan exponerse de spués las 
que existiendo con anterioridad A 
dicho acto, dejaron de exponerse 
por voluntad de los interesados, el 
acuerdo del Ayuntamiento se ajusta, 
d ios preceptos consignados en la 

-Real órden de 10 de Enero de 1877, 
quedó resuelto confirmar el fallo 
recurrido, disponiendo el ingreso 
de este mozo por cuenta del cupo de 
1878, dando de baja a l suplente. 

BARJAS. 

R a m ó n García Rubio.—Destinado 
al e jérci to activo por cuenta del cu 
po de este Ayuntamiento on el 
reemplazo de 1879 en el que obtuvo 
el n ú m . 3, se produjo en su nombre 
on el acto de la dec larac ión do sol
dados del llamamiento do este a ñ o 
la excepc ión . del caso 2.°, art . 92 
de la ley, mediante haberse casado 
un hermauo en 27 de Noviembre de 
de 1880, por cuya r azón acordó e l 
Ayuntamiento declararlo exento do 
act ivo.y alta en la reserva. E x a m i 
nado á los efectos del párrafo 3.°, • 
art . 115, el expediento remit ido, y 
resultando del mismo quo el soldado 
se halla dentro de las prescripciones 
á que se refiere el párrafo 2.", ar
t í cu lo 92 y reglas I . * , 8.°, 0." y 11 
del 93, quedó acordado concederle 
l á excepc ión alegada, cubriendo su 
plaza ol suplente respectivo. 

C A N D I N . 
Gabriel Fernandez Abel la . -Exen-

to en los reemplazos do 1879 y 80 
por la excepción objeto del caso 10, 
art . 92, fue declarado recluta dis
ponible en ol acto á quo so refiero 
el art . 114, por no just i f icar la exis
tencia do un hermano en las filas. 
Recurrido ol fallo, se acordó á v i r 
t u d do lo proscripto en el art . 160, 
declararle pendiente do la cer t i f i 
cac ión á que este a r t í cu lo se re
fiere. 

. CAMPONARAYA. 

Francisco Antonio López Santalla. 
—Declarado exento en la rev i s ión 

;por cónfiurrir en su favor las mis-
vaas circunstancias que en el 11a-
Sa^guentp l i l t i m p , , de las que no 
;C^'ócióife} Ayuntamiento en ájjuel 
'e^Óncés,po'tó^BljBiie destinado- á l a 
reseWa-coniS^ iá tóSl í ' a r t . . 88 de la 
ley j - s é ' r é m i t i ó ^ l i l expediente en 
conformidad', á í l ó ^dispuesto en el 
párrafo 3.°, art . .115. Examinado 
este, y resultando probado en el 
mismo que ; e l recluta é í i í n i c o de 
viuda y pobre á lá que sostiene con 
su trabajo, personal, se, acordó de
clararle exento de activo y alta en 
la reserva con las obligaciones es
tablecidas en el art . 95. 

Vicente Bodeloñi Rodr íguez . — 
Exento de . activo en e l reemplazo 
deasSO.porJeor to 'dé ' i a l l a , midió on 
el Ayuntamfen'to, en la Caja y en 
la ComisipU.l-'Mp, acordando decla
rarle soldado dé ; activo; y dar de 
baja a l í suplente . . 

Isidoro-Gregorio Val tu i l le Calvó. 
—ResultandOj del estado remitido 
que e l í Á y u n t á m i e n t o conoció de la 
mismaá'' excepc ión que en e l a ñ o 
anterior fué denegada y sobre' la 
cual no procodo revis ión, á tenor de 
lo dispuesto én e l art. 114 de la ley 
y Real órdén do 23 do Abri l" ú l t imo , 
so acordó revocar el fallo revisado, 
debiendo continuar 'el mozo en ac
t i v o . 

Juan Salgado F o r n á n d e z : — A l e 
gada la excepc ión del caso 10, ar
t í cu lo 76 de la ley de 30. de Enero 
de 1856 y no hab'iendo presentado 
la certif icación por la que so acre
dite la existencia de un hermano en 
el ejérci to, so acordó declararlo pen
diente de dicho d o c u m e n t ó . 

PUENTE DOMINGO FLOREZ. 

Sidonio Oviedo Luna.—Destinado 
á la reserva en el reemplazo de 
1879 por no . alcanzar la talla p re 
venida para activo en el art . 88 de 
la ley, midió en el Ayuntamiento, 
en la Caja y en la Comisión donde 
apeló l ' M O y fué declarado soldado 
por el reemplazo predicho, dando 
de baja al suplente. 

Benjamín González N u ñ e z . — 
Pendiente de reconocimiento • un 
hermano de este interesado á quien 
declararon hábi l para el trabajo on 
el ^yuntamionto, r e su l t ó quo efecto 
do su falta do desarrollo y otros 
padecimientos, e s t á imposibilitado 
do prestar el trabajo necesario para 

.que con él pueda sostenerse su ma
dre. E n su consecuencia y teniendo 
en cuenta quo sobre la excepc ión 
legal no d ic tó fallo alguno el A y u n 
tamiento, se acordó declarar al re
cluta pendiente del expodiente j u s 
t i f ica t ivo. 

SIGUEYA. 

Pedro Cabo V e g a . ^ N o habiendo 
alcanzado on la medición practicada 
en la Caja y en la Comisión, á don
de se alzó el interesado del fallo del 
Ayuntamiento, la talla do 1'540, 
seguu dictamen conforme de los 
peritos, so acordó declararlo defi
nitivamente exento del servicio m i 
l i tar , toda vez que procediendo del 
reemplazo de 1878 termina para é l 
la revis ión objeto del ar t ícu lo t r a n 
sitorio do la l e v de 28 do Agosto 
do 1878. ' " . • 

Silvestre Gómez Corredera.—De 
conformidad con el d ic támon do los 
peritos talladores do la Caja y Co
misión, donde fué reclamado, so 
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acordó declararle como en los dos 
reemplazos anteriores adscrito á la 
reserva do 1879, á c u y b reemplazo 
pertenece. 

OENCIA. ' ' 

.. Ignacio de Soto De lgado .^Me t l i -
do en la Caja y en la Comisión don
de reclamo, ,dió. l a - t a l l a de~P540,; 
acordando en su vista: declararle 

"adscrito al ejérci to factivo por cuen
t a del cupo de 1878 en el que ob
tuvo el n ú m . 6.' ' ' i 

Francisco Rodriguez Garc ía . — 
-Soldado en el Ayuntamiento por n o ' 
just if icar la excepción alegada; la 
Comis ión, en vis ta de que esto mozo 
tiene la talla necesaria para ingre 
sar en activo s e g ú n lo comprueban 
las mediciones practicadas á los 
efectos de los a r t í cu los 134 y 168 
de la ' ley, y dó que por los i n t é r é - ' 
sados se manifiestá ' que én t iempo. 

•oportuno hizo la p re sen t ac ión do 
los documentos necesarios para j u s 
t if icar lo alegado, no. h a b i é n d o l o ' 
dado aviso alguno al Ayuntamiento 
del dia en que se habian de recibir: 
las pruebas, acordó que por el A y ú n - , 

•tamiento se practique la informa- , 
cion consiguiente, á fin de acreditar,: 
tanto el par t icular indicado cuanto: 
el relativo & haberle exigido 25: 
pesetas el Secretario destituido"don 
T o m á s Cadórn iga , por la fo rmac ión 
del expediente, para en su vis ta • 
resolver lo que proceda, adoptando 
igua l resoluc ión respecto á F ran 
cisco de Castro Barreiro, n ú m . - 9 
de 1878 que so encuentra en i d é n 
t ico caso. 

Manuel Rodr íguez Bao;—No re 
sultando que el Ayuntamiento h u 
biese conocido do la excepción que 
se lo o t o r g ó . en el aiio • de 1878, se 
acordó prevenirle que lo verifique. 

V I L L A F R A N C A DEL BIERZO. ' 

Ricardo Cela y Granja.—Condu
cido por triinsitos de la Guardia c i 
v i l como, prófugo del reemplazo de 
1872, en el que obtuvo él n ú m . 2 1 , 
mani fes tó ante la Comisión que de
bía absolvérsele de la nota indicada 
mediante haber sido comprendido en 
la reserva extraordinaria do 125.000 
hombres y redimido su suerte en el 
a ñ o de 1875 por la cantidad de 1.250 

Eesetas como excedente del anterior 
amamicuto y no sor suficientes los 

mozos de primera edad para cubrir 
el cupo del municipio. La Comisión 
provincial reproduciendo las con
sideraciones consignadas en su r e 
solución de 24 de Mayo ú l t imo , y 
considerando que la circunstancia 
de haber sido declarado soldado esto 
mozb, eu la reserva extraordinaria 
no le exime de la responsabilidad 
en que incurr ió por lio haber con
currido al llamamiento ordinario do 
1872 en el que fué declarado p r ó 
fugo, conforme á lo dispuesto en la 
Real órdeu do 7 de Mayo do de 1879, 
acordó en v i r t u d do lo.prescrito en 
los a r t í cu los 114, 118 y 119 do la 
ley de 30 de Enero de 185G, con
firmar el fallo del Ayuntamiento 
declarando prófugo & este intere
sado, á quien aparto do la indemni
zación que ha de entregar al su
plente por el tiempo servido, so le 
impone un año do recargo con dos-
tino A los cuerpos de g u a r n i c i ó n 
fija en las posesiones do Afr ica . 

I G U E Ñ A . 

Remitida por el Alcalde do esto 
Ayuntamiento la partida do defun
ción del quinto Je sús Alvarez Ro-
driguez, n ú m . 6 del reemplazo do 

1881, á fin de que a l hacerse el re
part imiento general de la provincia 
so deduzca del n ú m e r o de mozos, 
sorteados en este Ayuntamiento , se; 
acordó ponerlo en concoimiento de! 
la Superioridad á los efectos de l ' 
art . 29 de la l ey de reemplazos, re
mitiendo documento or ig ina l . 

Asuntos ordinarios. 

Protestada en 6 de Mayo lá capa
cidad legal de los Concejales electos 
del Ayuntamiento do Bei'cianos del 
P á r a m o , D . Lázaro Chamorro y don 
A g u s t í n Prieto, e l primero como; 
arrendatario do los consumos del 
municipio y el segundo como su 
fiador, sin que sobre este part icular 
se resolviere cosa alguna por los 
encargados de verificarlo; la Co
mis ión provincial : > 

Considerando que las atribuciones 
de la misma en la materia electoral, • 
se hallan taxativamente determi
nadas en el art . 89 de la.ley elec-
ral .sin que tenga competencia pa-: 
ra . resolver en primer t é r m i n o las • 
protestas y reclamaciones de que| 
deben conocer la Junta de' escru t i - ' 
nip, comisionados de la misma y 
Ayuntamiento en el modo y forma 
que se determinan en los a r t í cu los 
83 y 87 de la ley, acordó que no h á 
lugar á conocer por ahora acerca 
de la protesta de que so deja hecho 
m é r i t o , devolviendo los anteceden
tes al Ayuntamiento para los efec
tos que en derecho procedan, ad
vi r t iéndole que sea cualquiera-la 
resolución que adopto h a b r á de n o 
tificarse en Informa prescrita en el 
art. 87 de la ley electoral reforma
da en 20 dé Agosto de 1870. 

; CAMPO DE V I L L A V I D E L . 

Infringidas por este Ayuntamien
to las prescripciones de los a r t í cu los 
81 y 87 do la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, celebrando el es
crut inio general y la sesión públ ica 
extraordinaria para decidir sobre la 
validez de la elección y capacidad 
do los elegidos en diás diierentes 
4 los que la ley taxativamente t i e 
ne determinados para estos actos, 
la Comisión sin perjuicio de lo d is 
puesto en el párrafo 5.", art. 172, 
respecto á la penalidad en que han 
incurrido los quo alteraron los pla
zos señalados para dichas opera
ciones, acordó en vis ta do la recla
mación producida al efecto, devolver 
los •antecedentes al Ayuntamiento , 
á fin de que citando á sesión ex
traordinaria proceda á verificar de 
nuevo el escrutinio general en la 
forma dispuesta en el art . 8 1 , r eu 
niéndose de spués do terminado esto 
acto los comisionados do la Junta 
para decidir sobre l a validez ó n u 
lidad de la e lección, en la i n t e l i 
gencia que si hubiere empato lo 
resuelva el Presidente después de 
repetida la vo tac ión conformo a la 
Real orden de 27 de Julio de 1872, 
notificando las resoluciones á los 
efectos del art. .88. 

PAJARES D E LOS OTEROS. 

En la rec lamac ión producida por 
D. Angel Carcedo y D. Fidel Gar r i 
do, vecinos de Pajares do los Oteros 
contra el acuerdo do los comisio
nados do la Junta general do escru
t inio declarando la validez de la 
elección do dicho Ayuntamiento , no 
obstante haberse encontrado en e l 
escrutinio del primor dia diez pa
peletas m á s que el n ú m e r o de v o 
tantes: 

Visto el ¡irt. 63 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870: 

Considerando que anuladas las 
diez papeletas objeto de la reclama
ción y deducidos estos votos á los 
Concejales proclamados aun resul
tan con mayor í a ; y 

Considerando que el hecho de quo 
se deja hecho mér i to no puede l l e 
var en pos de sí la nulidad de la 
e lección del diá primero n i de los 
restantes, quedó acordado confir
mar la decis ión de los comisionados 
de la Junta de escrutinio, devol
viendo las actas al Ayuntamiento 
para que proceda á cous t i tú i r se en 
el dia que la ley le seña la , n o t i f i 
cando a los reclamantes el presento 
acuerdo á los efectos, que hubieron 
de convenirles. - . 

León 9 de Junio dé 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

La Comisión encargada do elevar 
u n monumento á la memoria del 
dist inguido y malogrado escritor 
mi l i t a r el Comandante do infan ter ía 
D . Francisco Vi l lamart i i ) , hoy fa
llecido, l ia dispuesto para c o n t r i 
buir á ello re impr imir la obra No-
dones del Arte Militar do que fué 
autor e l finado. 

En su consecuencia los Sres. A l 
caldes en cuyos t é r m i n o s m u n i c i 
pales residan Jefes ú Oficiales de 
reemplazo, se se rv i rán hacérse lo sa
ber con el fin de quo manifiesten 
directamente á este Gobierno m i l i 
tar, si desean voluntariamente sus
cribirse, especificando, en t a l caso, 
e l n ú m e r o de ejemplares. 

León 26 do Julio de 1881.—El 
Brigadier Gobernador mi l i tar : P.O., 
E l Teniente Coronel Comandante 
Secretario, A n g e l Ort iz . 

. OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIXISTIUCIOX EC0XM11C1 
D E L.V 

P R O V K V O I A D E X / E I O I V . 

Venia de envases. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta do ca
jones vac íos existentes en las ad
ministraciones de rentas que so ex
presan á con t inuac ión y que tuvo 
lugar en 6 del corriente mes. La D i 
rección • general do Rentas, ha dis
puesto quo so anuncien de nuevo 
sin t ipo fijo para que en el t é r m i n o 
de 8 clias,' contados desde el en quo 
so inserte esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, presenten los que los 
ape tozcan la sp ropos i c íones quo ten
gan por convenientes, bien ante el 
Sr. Alcalde ó subalterno respectivo, 
expresándose en ellas el precio fijo 
en quo deseen odquirir los envases. 

Lo que so hace saber a l públ ico 
para su conocimiento y á fin do quo 
por los Sres. Alcaldes, so disponga 
la estension y remis ión á esta of ic i 
na del acta quo debo extenderse al 
siguiente dia do trascurridos los 
8 quo quedan seña lados . 
León • 518 
Almanza 111 
LaBaficza 318 
Bembibro 198 
Benavidos. . 174 
Boflar 08 
Garaño , .• • 9 
Mansilla 219 
Ponfcrrada : 298 
Riaño 194 

Riello 110 
Rioscuro 154 
Valencia 155 
Villafranca . . 1.019 

León 28 de Julio de 1881.—El Je
fe de la Administraoion económica , 
J o s é María O'Mullony. 

JUZGADOS. 

E l Sr. D . Ricardo Enriquez, Juez de 
primera instancia de ésta v i l l a y 
su partido. 
Por el presente se cita á Fausti

no Estanga Moldes, vecino do Oen-
cia, casado, jornalero do 64 años de 
edad para que en el t é r m i n o do 15 
dias comparezca ante este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia fir
me do 13 de Julio del corriente a ñ o 
dictada en la causa que contra el 
mismo y su convecino Manuel Arias 
Balboa, se les ha seguido, por falso 
testimonio en causa cr iminal á fa
vor del reo. A l propio tiempo, rue
go y encargo á las autoridades, 
fuerza armada de la Guardia c i v i l 
é individuos dé la policía j ud ic i a l 
para que si fuere habido procedan 
a su prisión y conducc ión á dispo
sición de esto Juzgado. 
/ Dado en Villafranca á 3 de Julio 

de 1881.—Ricardo Enriquez.—Por 
su mandado, Jacobo Casal Balboa. 

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de 
primera intancia de esta v i l l a do 
La "Roda y su partido. 
Por el presente so cita, llama y 

emplaza á Manuel Fernandez, n a 
tu ra l y vecino de San Juan de Torro 
provincia de León, do 28 a ñ o s do 
edad, de oficio jornalero para que 
dentro del t é r m i n o do 15 días á con
tar desdo la inserc ión do este edicto 
en la Gacela oficial comparezca en 
este Juzgado para hacerle una n o 
tif icación en el expediento do eje
cuc ión de la sentencia dictada por 
la superioridad en la causa cr imina l 
que se s igu ió contra .Julián Balles
teros Moreno, vecino de Vil lalgordo 
del Jucar, sobre disparo do arma de 
fuego y lesiones causadas al Fer
nandez, apercibido, quo de no pre
sentarse le pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en la Roda á 16 do Julio de 
1881.—Pascual Ibañez y Palao.— 
Por mandado de S. Sria." Inocencio 
Maní . 

D . Ange l Hcbrero, Juez de primera 
instancia del partido do valencia 
do D. Juan. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Alejo Alvarez 
Serrano, natural do Vil lar ino, do 
50 a ñ o s do edad, do oficio carre
tero, que ha tenido su residencia en-
Benavcnto, y el quo so ha fugado 
do la cárce l de Villadangos, ai ser 
c o n d u c i d o á disposición de estoJuz- ' 
gado, i g n o r á n d o s e hoy su paradero, 
para que en el t é rmino de 15 dias se 
presento en esto Juzgado y oscri-
b a u í a do l ) . Juan Garc ía á respon
der de los cargos que lo resultan en 
la causa que contra el mismo so s i 
gue sobre Imrtn do una yegua de la 
propiedad de Félix Quintauil la, ve 
cino do Toral, bajo apercibimiento 
do que no verificarlo será declarado 
rebelde y lo pa ra rá el perjuicio quo 
haya lugar con a rreglo á i e^ . 

Y encargo á las Autoridades y 
d e m á s agentes de la policía judic ia l , 
quo procedan á su busca y captura, 
r emi t i éndo lo á este Juzgado en lo 



cua l se interesa la admin i s t rac ión 
de jus t ic ia . 

Dado en Valencia de D. Juan J u 
l i o 10 de 1881.—Angel Hebrero.— 
Por mandado de S. S r í a . , Juan 
í íarcía . 

1). Feliciano Eodriguoz, Juez m u 
nicipal de esta capital y en fun
ciones del de pnmera instancia 
del part ido por vacante. 
Hago saber: Que habiendo cesado 

en el ejercicio de su cargo, D . Fe-
derico 'Solery Castel ló , Kegistrador 
inter ino que fué del Registro de la 

Sropiedad de este partido y policita-
o la devo luc ión de la fianza pres

tada con t a l motivo, se hace presen
te a l pi'iblico por medio del presen
te edicto á los efectos del art iculo 
277 del Reglamento para la ejecu
c ión de la ley Hipotecaria. 

Dudo en La Vecil la ¡l 20 de Julio 
de 1881.—Feliciano R o d r í g u e z . — 
P. M . de S. Sr ía . Leandro Mateo. 

D. José R o d r í g u e z de Miranda, Es
cribano del Juzgado de. p r i m é r i 
instancia de Astorga y su partido 
Doy fé: que en los autos y pieza 

de admin i s t r ac ión de la testamen
tar ia do O. ' Potra Alonso do L a - , 
fuente, vecina que fué de e s t á c i u 
dad, en las que por ol Procurador 
D . José González Valcarce á nom
bre de D." María y D." Dolores Fer
nandez Alonso d e í s t a vecindad, 
(quo se defienden cómo pobres)' so 
hicieron algunos reparos á las cuen
tas presentadas por el administra- ^ 
dov jud ic ia l D . M a n u e l - í e r j i a n d e z " 
Alonso, seguido e s t é i nc i aen t e fpó r 
todos sus t r ámi te s , . e s t ando jcii 'esta
do de sentencia con fechá 6>flél j . o r - " 
riente, se d ic tó la cpnvemo¿{ta¡ 'cu--. 
ya parto dispos¡tiva.es'óói¿,Oi~sig!Üé': 

Vistos.—Fallo: que debcT'apratiar 
y apvuelio la cuenta'presentada jiov 
el administrador D . Manuel Fernan
dez Alonso, sin perjuicio de que l a . 
parte que representa1 el 'Procurador 
González Valcarce, p u e d á hacer en; 
ol j u i c io pr incipal de tcs t í imcntar ía 
las reclamaciones y reparos que es
t imo justos. ; 

Asi por esta sentencia, cuya par
te dispositiva so publiear¡i .eu el BO
LETÍN OPICUI. do la provincia, en 
rebeld ía de D. Pió Fernandez, y sin 
hacer expresa condonac ión de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
L u i s V e i r a . 

Pub l i cac ión : Dada y prommeiada 
fué la sentencia anterior por ol se-
i ior Doctor D . Luis Voira Fernan
dez, Juez do primera instancia del 
partido, estando celebrando audien
cia públ ica en el dia de hoy, de quo 
doy lo. 

Xstorga C de Julio do 1881.—An
te m í , J o s é l lodriguez do Miranda. 

Lo relacionado unís latamente 
aparece y lo compulsado conviene 
á la le t ra con ol original , que en d i 
chos autos queda á quo me remito. 

Y ci i inpliendo con lo mandado 
pora que pueda tener efecto su i n 
se rc ión en el BOI.HTIK OVICIAI. do la 
provincia , expido el presente en 
Astorga á 0 de Julio de 1881.—.losé 
Itodriguez de Miranda. 

Ayuntamiento de la misma bajo lo 
Presidencia del Sr. Alcalde, D . Juan 
Fidalgo, con la Asamblea do asocia
dos en Junta munic ipa l , á cuya se
s ión extraordinaria fueron convoca
dos on la forma que prescribo ol ar
t í cu lo 102 de la vig-ente Ley oi^-
g á n i c a , siendo los asistentes los V o 
cales de una y otra clase que i l 
con t inuac ión se expresan, por mí 
ol Secretario [so dió lectura a é l acta 
de la sesión anterior la cual fué 
aprobada. 

E l Sr. Presidente dispuso se diera 
nuevamente lectura del presupuesto 
aprobado para el ejercicio de 1881 á 
82 como t a m b i é n de la orden c i r c u 
lar de l a Dirección general dé A d ^ 
ministracion local fecha 6 de Mayo 
de 1868 y Real órden dé 3 do'Agosto 
siguiente; verificado así y bien en
terados los indicados señores de l . 
estado de la Admin i s t r ac ión del 
pueblo; resultando del presupuesto 
de ingresos y gastos que apesar de 
haberse acordado los recargos l ega - • 

,los de un .cuatro por 100 sobre l a 
con t r i buc ión de inmuebles del 10 
sobré 'subsidio^ del 100 en consumos 
y del m á x i m u m do i n s t r u c c i ó n sobré 
las c édu l a s personales, no ha sido 
posible nivelarles, quedando1 para 
_cubrir por u n medio extraordinario 
é l déficit de 1.983 pesetas, y persua
didos los señores Concejales y adjun
tos de que las condiciones especiales-' 
de la localidad no consienten, otra 
clase do arbitrios sobre determina,-
dos servicios,'obras é industrias q ú e 
autoriza el párrafo 2.° del ár't. 136 
de la referida Ley , discutido el .punto ' 
sú f i c i en t emen te se acordó, por ixn'a-
ñi tn idad que se ins t ruya ol oportuno 
expediente en la" forma que expre 
san las .enunciadas disposiciones 
superiores y a c o m p a ñ a d o de lá- cor
respondiente instancia so eleve al 
Excmo. Sr . 'Minis t ro de l a ; G o ' b é r - ; 
nac ión solicitando su aprobac ión 
para' imponer en esta, ejercicio u n 
recargo de 100 por 100 sobre el c u 
po de sal con aplicación.,4:la¡:estin-
cion del déficit del p r e supues tó una 
voz que asi lo autoriza la' Real ó rden 
de 12 de Diciembre dé 1878. .Y te r 
minado do este modo el-objeitó de l a 
ronnion, so dió por cónc ln ido él acto" 
mandando cstendfer la presento & los 
efectos oportunos,'y á la vez para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL se
g ú n lo prevenido en la regla 2.", 
párrafo 2.° de la mencionada Real 
ó rden del 3 do-Agosto de 1878, y 
firman los señores Concejales y ad
juntos de q n é yo el Secretario cer
t i f i co .—El Presidente, Juan F ida l 
g o . — A n d r é s González , Felipe Gon
zá lez .—José Puente.—Froili'm Gar
c ía .—Manue l Rodr íguez . —NieoMs 
Fernandez.—Francisco López Pa
l a n c a . — F é l i x do Rob les .—Ramón 
Coca. — M i g u e l González. — A n d r é s 
Castro y Podro Corral. — Froi lán 
Getino, Secretario. 

Y para que conste y on c u m 
pl imiento á l o acordado expido la 
presenta visada por el Sr. Alcalde 
y sellada con c i de este A y u n t a -
iniontn cu Vegas del Condado á 11 
de Julio do 1881.—Froi lán Getino. 
—V.° l?.". Juan Fidalgo. 

T>. Froilán Getino, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de 
Vegas del Condudo. 
Certifico: Que en ol libro do acuer

dos de la Junto municipal se halla 
el acta que copiada á la letra, es 
como sigue: 

• «En la v i l l a de Vegas del Condado 
á 10 de Julio de 1881, reunido el 

•hKí/ndo municipal de 
Hurón.. 

So lialla vacante la plaza do Se
cretario municipal do este Juzgado, 
la cual so ha de proveer conformo ; i 
lo dispuesto on la ley provisional 
del Poder judieial y reglamento do 
10 de A b r i l do 1871 y dentro del 
t é r m i n o de l a dias á contar desde la 

pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n ú la 
sol ici tud: 

1. " Certif icación do su partida 
de nacimiento. 

2. ° Certificación de buena c o n 
ducta moral expedida por el Alcalde 
dé su domici l io . 

3. ° La cert if icación de examen y 
aprobac ión que se menciona en ol 
art . 11 de dicha ley ú otros docu
mentos que acrediten su ap t i tud 
para el desempeño del cargo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto y de 
órden de su señor ía se fija la copia 
autorizada en e l si t io de costum
bre. 

B u r o n l ? de Julio de 1881.—Él 
Juez, Felipe S á n c h e z . — E l Secreta
r io , Isidoro do Vi l la Gargallo. 

. .. "ANUNCIOS OFICIALES. 
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D . Eustaquio Yaque Cuadrado, Te
niente graduado, Alférez del Ba
tal lón de Depósi to de Astorga, 
m i m . 83. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

do Fre i rá , Ayuntamiento de Pór t e l a 
de Aguiar , partido jud ic ia l de V i l l a -
franca del Bicrzo, provincia de León, 
ol soldado con licencia i l imitada 
agregado á este Batal lón Felipe Gar
cía Arias, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado - i la r e 
vista ordenada en el art. 230 del Re
glamento de 2 do Diciembre de 1878: 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del E jé rc i to , 
por el presento ci to, l lamo y em
plazo por tercer edicto al expresado 
soldado, seña lándole el cuartel de 
Infan te r ía de esta plaza, donde de
be rá presentarse dentro del t é r m i n o 

de 10 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo seña lado , se segui-
r ¿ la causa y se s e n t e n c i a r á en re
beldía . 

Astorg-a 16 do Julio de 1881.— 
Eustaquio Yaque. 

D. Tomás Diez y Diez, Teniente Co
ronel Comandante, Fiscal mi l i t a r 
do este c a n t ó n de Astorga. 
Habiéndose ausentado de la c i u 

dad de Valladolid en la que se hallaba 
residiendo temporalmente en lacalle 
Nueva fonda del Peso de dicha c i u 
dad el paisano D . Francisco Larre 
Tejero, na tura l de Villafranca del 
Bierzo, de estado soltero, y de pro
fesión abogado á quien estoy suma
riando por el delito en sentido sedi
cioso al Jefe y Oficiales del Batal lón 
depós i to de Astorga, n ú m . 83, (an
tes de Villafranca del Bierzo) y 
hab iéndose tenido not ic ia que en 22 
de Junio u l t imo habia marchado i. 
la v i l l a y corte de Madrid é i g n o 
r á n d o s e su domicil io. 

Usando de las fucultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los Je
fes y Oficiales del ejérci to en estos ca
sos,por el presente ci to. l lamo y em
plazo por tercero y ú l t imo edicto al 
y a citado paisano D. Francisco L a 
rre Tejero, seña lándo le el punto para 

Sue se. sirva comparecer en esta 
'iscalía mi l i t a r de esta ciudad de 

Astorga, sita calle de Panaderas, 
n ú m . 15, en el t é r m i n o de diez dias 
á contar desdo la publ icac ión del 
presente edicto con objeto de quo 
dé sus descargos y de no efectuarlo 
en dicho tiempo, se le segu i rá la su
maria y s en t enc i a r á en rebeldía . 

Astorga 20 de Julio 1881.—El 
Teniente Coronal Comandante Fis
cal, Tomás Diez. 

D. Silverio Moreno Mar t ín , Cap i t án 
graduado, Teniente de la cuarta 
compañ ía del Ba ta l lón Depósi to 
de Astorga, n ú m . 83. 
E n uso do las facultades quo las 

ordenanzas generales del ejérci to 
me conceden, como fiscal de la su
maria instruida contra el recluta de 
esto Batal lón Pedro Garc ía Alvaroz, 
natural de Trascastro, Ayuntamien
to do Peranzanes, partido jud ic ia l de 
Villafranca del Bierzo, provincia de 
León , por el delito do no haberse 
presentado á pasar la revista del 
mes de Octubre ú l t imo que previene 
el reglamento de 2 de Diciembre de 
1878, y haber desaparecido do su 
pueblo sin la competente autoriza
ción; por el presente segundo edic
to ci to, llamo y emplazo al referido 
recluta, para que en el t é r m i n o de 
20 dias, comparezca on el cuartel 
que ocupa el expresado Batallou cu 
esta ciudad, á responder á los car
gos quo en dicha sumaria le resul
t an : pues de no verificarlo se lo se
g u i r á la sumaria y se sonteuciari 
on rebeldía . 

Astorga 18 Julio de 1881.—Silve
r io Moreno. 

ANUNCIOS PAHTICUIAliES. 

Por Manuel Campo, so arrienda 
u n molino harinero, de dos piedras 
francesas y su l impia , on té rmino 
del pueblo de Navatejora. 

U E O T S X 8 S 1 . 
Imprenta de la Diputación Proyincial. 


